
Acuerdo No. 20100016 
 
Econ. Verónica Sión de Josse 
MINISTRA DE TURISMO 
 
Considerando: 
 
Que los artículos 56, 57, 58 y 59, del Capítulo IV de la Constitución de la República del Ecuador, 
publicada el 20 de octubre del 2008 en el Registro Oficial No. 449, que reconocen y garantizan 
derechos colectivos a los pueblos, comunidades, montuvios, indígenas y afroecuatorianos, los cuales 
forman parte del Estado Ecuatoriano; 
 
Que en el Art. 3, numeral e) de la Ley de Turismo define entre otros, como principios de la actividad 
turística la iniciativa y participación comunitaria indígena, campesina, montubia y afroecuatoriana, 
con su cultura y tradiciones preservando su identidad, protegiendo su ecosistema y participando en la 
prestación de servicios turísticos, en los términos previstos en la ley y sus reglamentos; 
 
Que en el Art. 4, literal a), de la Ley de Turismo, reconoce que la actividad turística corresponde a la 
inciativa privada y comunitaria o de autogestión, y al Estado en cuanto debe potenciar las actividades 
mediante el fomento y promoción de un producto turístico competitivo; 
 
Que el Art. 12 de la Ley de Turismo dispone que cuando las comunidades locales organizadas y 
capacitadas deseen prestar servicios turísticos, recibirán del Ministerio de Turismo, en igualdad de 
condiciones todas las facilidades necesarias para el desarrollo de estas actividades, las que no tendrán 
exclusividad de operación en el lugar en el que presten sus servicios y se sujetarán a lo dispuesto en 
esta ley y a los reglamentos respectivos; 
 
Que es necesario elevar los estándares en la prestación de los servicios turísticos en los centros de 
turismo comunitario, cuya intención es ofrecer un turismo sustentable, solidario y de calidad a los 
visitantes y una alternativa de trabajo interesante, justo y significativo para sus miembros; 
 
Que el Art. 54, dispone que en lo que no estuviere previsto en la ley, y en lo que fuere aplicable se 
observará el Código Etico Mundial para el Turismo, aprobado por la Organización Mundial del 
Turismo, en Santiago de Chile; 
 
Que el Turismo Comunitario es un modelo de gestión en el que la comunidad local aprovecha el 
patrimonio natural y/o cultural de la región en la que se asienta para desarrollar y ofrecer un servicio 
turístico caracterizado por la activa participación comunitaria en la planificación y ejecución de 
acciones conducentes a potenciar el desarrollo sostenible de la población mediante la reinversión de 
los beneficios derivados de la actividad turística; 
 
Que es función del Ministerio de Turismo, según el Decreto Ejecutivo Nro. 1186, que contiene el 
Reglamento General de Aplicación de la Ley de Turismo, publicado en el Registro Oficial Nro. 244 de 
5 de enero del 2004, promover y fomentar todo tipo de turismo receptivo interno, siendo de su 
exclusiva competencia expedir la normativa que ha de regir en el sector; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 20090024 de 18 de marzo del 2009, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 565 de 7 de abril del 2009, se expide el Instructivo para Registro 
de Centros de Turismo Comunitario; 
 
Que es urgente apoyar a las comunidades que buscan el desarrollo del turismo, como una herramienta 
de lucha contra la pobreza; y, 
 
En uso de sus atribuciones que le confiere el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva y más normas jurídicas aplicables, 



 
Acuerda: 
 
Expedir el Reglamento para los Centros Turísticos Comunitarios. 
 
CAPITULO I 
 
Normas Generales 
 
Art. 1.- Este reglamento tiene como objeto normar el ejercicio de los centros turísticos comunitarios. 
 
Art. 2.- Los centros de turismo comunitario podrán realizar una o más de las siguientes actividades:  
 
· Alojamiento. 
· Alimentos y bebidas. 
· Transportación turística. 
· Operación. 
· Organización de eventos. 
· Congresos. 
· Convenciones. 
 
Las actividades señaladas en el presente artículo se desarrollarán exclusivamente dentro de los límites 
de la jurisdicción territorial de la comunidad. La Gestión de la comunidad calificada como CTC se 
normará dentro de la organización comunitaria y promoverá un desarrollo local justo, equitativo, 
responsable y sostenible; basado en la revalorización de su identidad, costumbres, tradiciones; a través 
de un intercambio de experiencias con visitantes, con la finalidad de ofertar servicios de calidad y 
mejorar las condiciones de vida de las comunidades. 
 
Art. 3.- Ambito de aplicación.- El presente reglamento rige para todas las comunidades que ejerzan o 
estén interesadas en ejercer actividades turísticas, previstas en el presente reglamento. 
 
Art. 4.- Personalidad jurídica.- Los Centros de Turismo Comunitarios, CTC deberán estar constituidos 
como personas jurídicas, debidamente reconocidas por la autoridad pública competente. 
 
CAPITULO II 
 
De los Derechos y Obligaciones 
 
Art. 5.- De la Gestión.- La gestión de la actividad turística corresponde a la comunidad, y como tal se 
procederá a su Registro en el Ministerio de Turismo, previo al inicio de su funcionamiento. 
Sin embargo, de existir en el territorio comunitario establecimientos turísticos de propiedad privada o 
familiar que no se involucren en la actividad turística comunitaria, estos deberán respetar y someterse 
a las normas comunitarias en cuanto al uso y gestión de los atractivos turísticos, y se registrarán en el 
Ministerio de Turismo en forma privada. 
 
Art. 6.- Del Ministerio de Turismo.- Es función del Ministerio de Turismo promover y fomentar el 
desarrollo de los centros de turismo comunitario para el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
pobladores. 
 
Art. 7.- Prestación directa.- Las actividades turísticas se realizarán de manera directa por la 
comunidad; por lo tanto, las comunidades legalmente registradas podrán comercializar los servicios 
turísticos autorizados en este reglamento, en la zona de su jurisdicción. 
 
CAPITULO III 
 



Del Registro 
 
Art. 8.- Requisitos para el Registro de Turismo.- El registro de turismo como Centro de Turismo 
Comunitario se lo hará en la matriz o en las unidades desconcentradas en el ámbito nacional del 
Ministerio de Turismo, debiendo para dicho registro turístico, adjuntar los siguientes documentos: 
 
a) Solicitud de registro dirigida al Ministerio de Turismo en el que se indicará el o los servicios 
turísticos a prestar; 
 
b) Documento que demuestre la personalidad jurídica de la comunidad; 
 
c) Nombramiento que acredite la representación del peticionante; 
 
d) Acta de asamblea general de la comunidad en la que conste que ha decidido registrarse en el 
Ministerio de Turismo, con la firma de los miembros presentes;  
 
e) Documentos que demuestren que los responsables de los servicios a prestarse por la comunidad 
hayan recibido capacitación y/o formación profesional sobre turismo por un mínimo de 40 horas. 
Adicionalmente es necesario que el CTC entregue al Ministerio de Turismo un documento de 
estructura orgánica del Centro de Turismo Comunitario; 
 
f) Pago del valor de registro estipulado por el Ministerio de Turismo; 
 
g) Copia certificada del registro único de contribuyentes, de la persona jurídica solicitante, en la que 
conste, como uno de sus objetivos la prestación de servicios turísticos; y, 
 
h) Informe técnico que justifique la calidad comunitaria de la iniciativa que solicita el registro, 
expedido por la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana. 
 
Art. 9.- Procedimiento del Registro.- Recibida la solicitud, la oficina correspondiente del Ministerio 
de Turismo, dispondrá fecha y hora para una inspección a la comunidad a efectos de verificar los datos 
consignados en la petición. En la referida inspección se procederá a llenar la Hoja de Planta Turística. 
Con tal información y verificando que se haya cumplido con los requisitos necesarios, se procederá a 
ingresar los datos de la comunidad al sistema de información del Ministerio de Turismo, creando para 
el efecto un número de registro y número de folio en el que se ingresa y se apertura el expediente; el 
mismo que se acompañará de un informe técnico del Ministerio de Turismo, en el que se indicará que 
el Centro de Turismo Comunitario cumple con los estándares mínimos de calidad que estarán 
dispuestos en el instructivo. 
 
Una vez concluído este trámite, se procederá a emitir el certificado de registro.  
 
El certificado de registro se otorgará previo al pago del uno por mil de los activos fijos de uso turístico 
y la cancelación del valor por concepto de registro. 
 
En el caso de las agencias de viajes operadoras, deberán cumplir con los requisitos previstos en el 
reglamento vigente para las operadoras. 
 
Art. 10.- Licencia anual de funcionamiento.- La licencia anual de funcionamiento será conferida por 
la Municipalidad de la jurisdicción donde se encuentre el Centro Turístico Comunitario, de haberse 
descentralizado las competencias del Ministerio de Turismo al Municipio de la jurisdicción; caso 
contrario, se la expedirá en la dependencia del Ministerio de Turismo competente, adjuntado la 
constancia de pago de la licencia y el certificado de registro. 
 
Art. 11.- El Ministerio de Turismo al amparo del Convenio 169 de la OIT ratificado por el Ecuador, 
cuidará en lo que es de su competencia, del normal funcionamiento de los centros turísticos 



comunitarios, y precautelará cualquier abuso que pueda generarse por parte de los representantes de 
los centros turísticos comunitarios, para lo cual se aceptará la denuncia pública o veeduría ciudadana 
por las cuales el Ministerio de Turismo actuará de oficio. 
 
CAPITULO IV 
 
De la Capacitación y Formación Profesional 
 
Art. 12.- Certificación.- Según la actividad o actividades que vayan a realizar una comunidad, de 
conformidad con el artículo 2 de este reglamento, la persona jurídica que representa a la comunidad, 
justificará con certificados válidos la capacitación técnica y/o profesional en las actividades turísticas 
que intervengan sus miembros. 
 
Art. 13.- El Ministerio de Turismo promoverá la capacitación técnica y profesional, de quienes 
ejercen legalmente la actividad turística, de acuerdo al Art. 4 literal e) de la Ley de Turismo. 
 
Art. 14.- Guías nativos: Los guías nativos (comunitarios), con licencia otorgada por el Ministerio de 
Turismo, podrán conducir turistas en áreas geográficas que corresponden al territorio de la comunidad, 
al pueblo o nacionalidad al que pertenecen y en interacción con otros centros turísticos comunitarios. 
En lo demás, se regirán por las disposiciones generales o especiales constantes en los reglamentos 
respectivos para guías, por cada actividad que desempeñe. 
 
CAPITULO V 
 
Del Patrimonio 
 
Art. 15.- Oferta Turística.- Las actividades turísticas comunitarias realizadas por las comunidades 
registradas, deberán promover y contener particularmente en su oferta turística, los recursos naturales, 
la preservación de la identidad cultural y la seguridad de las comunidades. 
 
Art. 16.- Prohibición.- Prohíbese el uso de la expresión “turismo comunitario” o cualquier otra similar 
que induzca a la idea de la participación de la comunidad en una operación turística, a cualquier 
establecimiento privado. Su uso indebido será sancionado de acuerdo a la ley aplicable. 
 
Art. 17.- Sostenibilidad ambiental.- La actividad turística comunitaria tendrá como base el respeto y 
preservación de los recursos naturales y culturales existentes en su territorio. En consecuencia, las 
comunidades crearán su propio reglamento de uso y manejo del territorio. 
 
Art. 18.- Exclusividad.- Los recursos naturales que han sido transformados en atractivos turísticos y 
que se encuentran asentados en determinado territorio comunitario que cuenta con títulos de propiedad 
o que se encuentra en posesión ancestral, son de uso exclusivo de ella para la operación turística. 
(Derecho de dominio, derecho de posesión). Si la empresa privada utiliza los recursos que se 
encuentran dentro del territorio comunitario deberá hacerlo previa coordinación con la comunidad. 
 
Art. 19.- Turismo en áreas naturales del Estado.- Es de competencia de los ministerios de Turismo y 
del Ambiente coordinar el ejercicio de las actividades turísticas comunitarias en el Patrimonio de 
Areas Naturales del Estado (PANE), las regulaciones o limitaciones de uso por parte de los turistas, la 
fijación y cobro de tarifas por el ingreso y demás aspectos relacionados con el PANE. 
 
Los centros de turismo comunitario deberán sujetarse a los planes de manejo ambientales del PANE, 
determinadas por el Ministerio del Ambiente y recibirán del Ministerio de Turismo, en igualdad de 
condiciones, todas las facilidades necesarias para el desarrollo de las actividades turísticas. 
 
Art. 20.- Turismo en zona de amortiguamiento.- En aquellas áreas naturales denominadas zonas de 
amortiguamiento y similares, que sean de uso turístico y constituyan territorios de comunidades, el 



Ministerio de Turismo definirá conjuntamente con el Ministerio de Ambiente las regulaciones, los 
servicios, los convenios y concesiones de estas áreas para fomentar el turismo comunitario. 
 
CAPITULO VI 
 
Sanciones 
 
Art. 21.- Para el efectivo control de esta actividad, se sancionará de acuerdo a lo que establece el Art. 
52 de la Ley de Turismo, en concordancia con el capítulo 11 del reglamento general de aplicación a la 
ley, sin perjuicio de la aplicación por las autoridades competentes, de las normas atinentes a cada 
hecho sancionable. 
 
DISPOSICION TRANSITORIA 
 
En el plazo de 180 días se emitirá la normativa técnica, para la correcta aplicación del presente 
reglamento. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
Derógase el Acuerdo Ministerial No. 2007-0130 del Ministerio de Turismo, publicado en el Registro 
Oficial No. 266 de 6 de febrero del 2008. 
 
El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese.- Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 
25 de febrero del 2010. 
 
f.) Econ. Verónica Sión de Josse, Ministra de Turismo. 


